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DECRETO N'

REF.: APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA DE APOYO A LA GESTION A NIVEL
LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL /
DIGITADORES.

335
CHILLAN VIEJO, Z n ENE 201[

VISTOS:
1.- Las facultades que me conf,rere la Ley No

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley No 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modiftcaciones.

CONSIDERANDO:

1.- Los Decretos Alcaldicios N' 2030 y 499 del

09.12.2008 y 16.02.2011, medíante los cuales se nombra y delega atribuciones en el

Administrador Municipal, respectivamente. Decretos Alcaldicio N' 1434101.03.2012.

N"1588/20.03.2013,6014126.11.2014 que establece orden de subrogancias automáticas en

las Unidades Municipales. Decreto No 625123.01.2013 que establece subrogancias

automáticas en el Departamento de Salud Municipal.

2.- La Resolución Exenta N" I C N" 354 de

fecha 30 de Enero de 2015, que aprueba "Convenio Programa de Apoyo a la Gestión Local
en Atención Primaria Municipal / Digitadores", de fecha 29 de Enero de 2015, celebrado

entre Ia Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble - Chillán.

3.- Convenio suscrito entre la llustre

Municipalidad de Chillán Vie.io y el Servicio de Salud Ñt¡ble con fecha 24.06.2015.

4.- Decreto Alcaldicio N" 1396/10.03.2015 que

aprueba Convenio Programa de Apoyo a la Gestión Local en Atención Primaria Municipal
/ Digitadores.

5.- .- La Resolución Exenta N" I C N" 2567 de

fecha l3 de Julio de 2015, que aprueba "Convenio Modificatorio Programa de Apoyo a la

Gestión Local en Atención Primaria Municipal / Digitadores", de fecha 24 de Junio de

2075, celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud

Ñuble - Chillán.
6.- Convenio Modificatorio suscrito entre la

Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con fecha 15.12.2015 y

Resolución Exenta I C No 5142 de fecha 3 1.12.2015 que aprueba dicho convenio.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Convenio de f'echa 15 de

Diciembre de 2015, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de

Salud Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio Programa de Apoyo a la Gestión

Local en Atención Primaria Municipal / Digitadores", el cual se desarrolla en los Centros

de Salud Familiar de la comuna de Chillán Viejo'

vigencia hasta el 30 de abril de 2016.
2.- El presente Convenio Modificatorio tiene



e.iecución del presente convenio
Honorarios Digitadores.

3.- Inipútese los gastos que se originen de la
las cuentas No 115.21.03.002.018 denominada

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

VALDES
DE(S)
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OHILLAN,

Vl§TO§: esios anteced§ntes. el ct;rl',¡entLr sr-ri;r{: '

PROGRAMA DE APOYO A LA GÉSTIÓN A NIVEL LOCAL TN ATINCiON PRI[4AB,¡:

MUNICIPAUDIGITADORES, de {echa 29 de enero del 2015, el convenio madiÍicatoria de fer:ha

15 de diciembre del 2ü15, ambos suscritos entre el §ERy/CrCI DE SALUD ÑUArc. y á l.

MUNICIPALIDAD D§ CHTLLAN VIÉ.JA. los D"S Nos. l4ÜlA4 y 188/14, del Ministerio de §alud.

lasfacultadesque rrle cünfiere el D.L. No2.76317S y Ia ResilluciÓn N" 1600108, de ia Contraicri.r

Generalde la Bepública, dicto ia siguiente:

_i¿n

51 42 31. i?. 2üi§
R§§OLUCION §XENTA IE NU/

f - APRL]¿ÍA¿S§ el

de diciembre del 2015, del suscrito con fecha 29 de enero
APOYO A LA GESTION A NIVÉL LOCAL
MUNICIPAUDIGITADORES, ambo§ celebrados entre este
t. MLINICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, medianle el cual
de abril del 2016; en ios términos y ccndrcion€§ qLiü alli se

convenic modificatorio de fecha 15

del 2015, §obre el PROGHAMA D§
EN ATENCION PRIMAHiA

SERVICIO DE SA,LUD ÑUBLE .,, 
.

§e prorrcga su vigencia hasta ei 3ü
^^;^l^^i)tlr ;(1rd.,L

ANÓTESE

? \6 .2.J Ce ocz 0t0 ll<»ropnros Ü.e,
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Comunicada a:
Municipalidad/Depto. de Salui
2Aü3Ai1Bi1C
Oficina de Parte§

VIVER§§ FIGUER§A
§ERVITIO DE §AIUD ÑUTIE
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CONVENIO MODIFIGATORIO PROGRAMA DE APOYO A LA GE§TION A NIVEL LOCAL EN
ATENCION PRIMARIA MUNiCIPAL/DIGITADORE§

En Chillán, a 15 de diciembre del 2015, entre el SERVICIO DE SALUD ÑUeLe, persona jurídica de

derecho público, representado por su Director Dr. lván Paul Espinoza, ambos con domicilio en calle

Bulnes No 502, de Chillán, y la l. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VlEJCI, persona jurídica de derechc
público, representada por su Alcalde D. Felipe Aylwin Lagos, con domicilio en Serrano No 300, de

Chillan Viejo, han acordado suscribir el siguiente convenio modificatorio:

PRIMERA: Con fecha 29 de enero del 2015, las paries suscrr5reron un convenio de Apoyo a ia

Gestión a Nivel Local en Atención Primaria Municrpali Digitadores. aprobado por ResolucrÓn Exenta
No 0354 del 30 de enero del 2015, relacronado con ia entrega de recursos para realizar ias

estrategias y actividades allÍ señaladas.

SEGUNDA: Las partes, a solicitud de la l. Municipalidad de Chillan Viejo, vienen en modificar la fecha
de ejecución y evaluación final del convenio señalado, quedando para el día 30 de abril del 2016.

TERCERA: En lo no modificado, se mantiene íntegramente lo dispuesto en el convenio original.

DR" IVAN PAUL E§PINOZA
DIRECTOR
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